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ACUERDO DE CONCEJO N" / IO .202'MDCC

Cero Colorado 0'l deseDtiembB del2025

EL ALCALDE OE LA HUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

EtConcé¡o de ta Munic¡palklad OistritaldeCeÍo Colorado, en Sesión ordinaria N' 016-2025-[¡DCC de fecha 22 ds agosto

del2025 trató la moc¡ón de apoyo a favordelFrente de Defensa y Desanollo d€ la Asociación Urbanizadom José Luis Buslamante y

Rivero.

CONSIOERANDO:

eue, la l¿lunicipatidad, mnforme a lo establecido en el aflculo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado, concordant€

con Ios articutos ty detTitulo Preliminarde la Ley Oeánica de Municipalidades, L€y N' 27972, es elgobiemo promotor d€ldesarollo

loc¿|, mn personéria judd¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia

politica, económica y administraliva en los asunlos de su comp€tencia

eue, el numeral20 delartlculo 2" de la Constitución Pol¡tica delEslado regla que toda peEona tiene derecho a fomular

p€ticiones, ¡ndividual o colectivament€, por €scrito ante Ia autoridad competent€
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eu€, el num€rat 123.1 det articulo 123" del Texlo Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Admin¡strativo éeneral, aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, prescribe que por la facultad de fomular peticion€s de

oracia. eladm¡n¡strado puede sol¡citar altitulsr de la enlidad comp€tente la em¡sión de un acto sujsto a su discrecionalidad o a su libre

áoreciación, o prestación de un s€rvicio cuando no cuenta con otro titulo legal especiñco que p€rmita €xigirlo como una p€ticiÓn en

inteós particular.

eue, et art|culo 87. de ta Lsy Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, norma que las municipalidades prov¡nciales y

d¡stritales, para cumplir su fn de ateñder las necesidades d€ 106 vecinos, podrán eiercer otras funciones y comp€tencias no

establecidá especifóamente en la presonte ley o en leyes aspeciales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas tunciones y

competencias no eslén reseryadas expfesamente a otros oQan¡smos públims de n¡vel reg¡onal o nacional.

oue, mediante oticio N. 049-2o25iFRENTE DE DEFENSA Y DESARRoLLo J.L.B,Y.R, pr€sentado a la municipalidadel

17 de junio dei 2025 (Trámite Documentario 2506171!146), el Presidente d€l Frente de Defensa y DssaÍollo de la Asociación

UrUin¡áOora ¡os¿ l-uis gustamante y Riv€ro, Viclor Calderón Vega, pet¡c¡ona apoyo con gr6s s¡ntético para cancha doportiva del

sector lV ya que se encuentra en mal estado.

eue, con infome N' 391-2025-SGCP-GAF-MDCC de f€cha 11 de julio del 2025 la Sub G€tente d€ Control Pattimon¡al

señala que en €l almacén de saldos de obra no se disponen d€ los maleriales sol¡cit¿dcs,

eue, a través det infome N. 11542025SGM1V-GOPI-MDCC de f€cha 2'l de agosto del 2025 el Sub. G€rente de

Mantenimiento de Infraestruclura y Vias solicita la cotización de grass s¡ntético (incluye retiro de grass ex¡stenlg, nivelación de teneno

y colocación de nuevo grass)de 742 m2, estimando el monto de S/ 44,460.00 {cuarsnta y cualro mil cuatroc¡entos sesenb con uu/l uu

soles) confome I cotización que adjunla

eue, con infome N. 710-2025-MDCCiGPPR de fecha 21 de agoslo del 2025, el Gerente de Planifcación, Prosupueslo y

Racionalización, emit€ dispon¡bil¡dad presupuestal hasta porun monto máx¡modoS/Si 44,460.00 (cuarenta y cuafo milcuatroc¡€ntos

s€senta con 00/100 solesj, que se finanCiará mn cargo al gasto coriente y sujeto a la aprobdón del .onCsio municipal.

Oue, con conocimiento de los miembms del Concajo Municipal, luego d€l debate sobre el asunlo mat€ria del presente en

Sesión de Concejo Ord¡naria N' 016-2025-MDCC, por UNANlltllDAD' se emite elsigui€nte:

ACUEROO:

ARffcULO pRtitERo: APROBAR et apoyo soticitado por el Pres¡d€nte del Frente de Def€nsa y Desarcllo de la

Asociación Urbanizadora José Luis Bustamante y Riveó, mnsistente en la adquisición de grass sintélico de 741 m2' contoíne a las

.iiÁr-li,ár¡i.* ó.iJruas in et informe N. 1.r34-2025_ScMtv-copt-i,tDcc de fecha 21 de rggltg.dgl ?9?!_{"1_sub 
Gerenle de

Mánbnimiento de Infraestructura y Vias, hasta por el monto deierminado en el inform€ N" 710-2025-¡!IDCC/GPPR d€l G€r€nte de

Planincación, Presupuesto y Racionalización 
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ARTÍCULO SEGUT¡Do: EiICARGAR a la Gerencia de Administración y F¡nanzas, asi como a la Sub Gel€nc¡a de

Mantenimi€nto de Infraesfuctura y VÍas eliel cumpl¡mienlo del presente

ARTICULO ÍERCERO: DISPONER que el apoyo se haga €fectivo para el ñn solicitado, siendo la poblac¡ón de la

Asoc¡ación Uóanizadora José Luis Bustamante y Rivero Seclor lV, los benefc¡arios dhoclos, Dichos bienes deb€rán ser utilizados

€xclusivament€ para el me¡oramionto de la cancha deportiva del sector lV de la precitada asociación. La Gerencia.de Admin¡slrac¡ón

y Finanzas deb€rá mordinar y supervisar el proc€so de adquisición d€ los bien€s. La Sub Gerencia de Mantonimiento de

infraestructura y Vlas deb€rá coordinsr la onlrega de los bisnes esp€c¡Rcados 8n €l artlculo primero del pl€sente; a fn d€ asegurar

su adecuado uso y cumpl¡mi8nto.

ARÍICULO CUARfO: ENCOMET¡DAR a ta Ofcina d€ S€cretaria General la notificac¡ón del pressnte y a la ofcina de

f€cnolog¡as de la Infomación su publicación €n el portalweb instituc¡onal
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